
Acta de Reunión de la Comisión Académica  del Máster en Gerontología, Dirección y 
Gestión de Centros Gerontológicos. 

 

Día: 07/11/2017 Hora: 16:00  Lugar: Despacho 10.2.09 Universidad Pablo de Olavide 

Nº Acta Curso 2016/17:  

 

Asistentes: 

- Dr. José Luis Sarasola Sánchez-Serrano (Director Científico Máster) 

- Dr. Evaristo Barrera Algarín (Director Académico Máster) 

- Dra. Mª del Castillo Gallardo Fernández  (Responsable Prácticas Máster) 

- Dña. Mª Josefa Vázquez (Responsable Calidad Máster) 

 

Acuerdos: 

1. Solicitada en el día de hoy una Reunión con el Vicerrector de Postgrado para una 

segunda línea del Máster en Gerontología, Dirección y Gestión de Centros 

Gerontológicos en la que se solicita: 

• Información 

• Plazos 

• Apoyo 

2. Se aprueba por unanimidad iniciar los trámites para poner en marcha una Cátedra 

Gerontológica con la empresa Domus Vi (antes SarQuavitae). Nombrando a Mª Josefa 

Vázquez, la persona responsable de las gestiones de la misma, todas las decisiones 

respecto a este tema las tomará la Comisión Académica del Máster. 

3. Se aprueban por unanimidad los nuevos docentes externos del curso 2017/18: 

• Don Javier Mesa 

• Doña Rocío Martínez 

• Don Miguel Vitoria 

• Doña Ana Vallejo 

• Doña Leandra Leal  



4. Se aprueba por unanimidad entregar un documento a los alumnos en los que 

aparezcan sus datos personales, con fotografía, currículum vitae y certificado 

académico de calificaciones. 

5. Se aprueba por unanimidad realizar una publicación (se propone Dykinson online) con 

los Trabajos Fin de Máster del curso pasado que obtuvieran una calificación de 

sobresaliente (9-10). Se concretará en próxima reunión. 

6. Se aprueba por unanimidad la presentación del Máster (17:00 Aula B.08) se hará de la 

siguiente manera: 

• Introducción general y partes académicas (José Luis Sarasola) 

• TFM (Evaristo Barrera) 

• Prácticas (Mª del Castillo Gallardo) 

• Calidad (Mª Josefa Vázquez) 

• Aspectos generales (Alberto) 

7. Se aprueba por unanimidad que la evaluación de los módulos pueda realizarse en 

trabajos grupales de un máximo de tres miembros, unido a los trabajos individuales y a 

los test de años anteriores. 

8. Se aprueba por unanimidad ver en el CIC que miren los errores de la página web del 

Máster. 

 

En Sevilla, a 7 de noviembre de 2017. 


